
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MAYO 19 DE 2023.  

A despacho la manifestación de la incidentante YHANA MILET ALARCON 

POLO dando cuenta del pago que recibió de parte de NUEVA EPS por 

concepto de incapacidades adeudadas. 

Sírvase proveer.  

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretaria,  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Buenaventura, Mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No 5 1 6 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: YHANA M. ALARCON POLO 

INCIDENTADA: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 2020-00032-05 

 

Atendiendo lo manifestado por la señora YHANA MILET ALARCON POLO 

quien funge como incidentante dentro del asunto de la referencia dando 

cuenta del pago que recibió de parte de NUEVA EPS por concepto de dos (2) 

periodos de incapacidades adeudadas, el Juzgado ORDENA agregar al 

expediente para que conste y sea de conocimiento de la entidad accionada 

dicho informe. 

 

NOTIFIQUESE a las partes de la anterior decisión por el medio más 

expedito.-  

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

harv 
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